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Adquisición de unidad de enfriamiento, Mantenimiento correctivo y preventivo general

del angiografo marca PHILLIPS AZURICON del Departamento de Hemodinamia

1. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para el HOSPITAT

REGTONAL DR; IOSÉ MARfA CABRAT y BLEZ (HRIMCB) de acuerdo con las

condiciones fijadas en el presente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,

dicha contratación ha sidó clasificada bajo el rubro -clase- Adquisición de talonarios e

impresos para uso interno del Hospital con los rubros 85161501 Mantenimiento o

reparación de equipo medico mayor (capitat) (Ol1TT}zlntercambiadores de enfriado

2, Descripción del bien

INFORMACIONES IMPORTANTES

1. El oferente deberá demostrar mediante certificación de ser el proveedor con licencia

operativa fehaciente, legal y vigente del manejo de los equipos médicos marca

PHILLPS en el territorio Dominicano emitida por la PHILLPS COMPANY.

2. Los oferentes deberán ofrecer los productos esperados por el HRJMCB y Cumplir

con las especificaciones para el mantenimiento del angiografo marca PHILLIPS

modelo AZURION.
3. El mantenimiento debe realizarse in situ, o sea realizarse en el lugar donde se

encuentra el equiPo
4. Los oferentes adjudicados deberán mantener el precio ofertado hasta que se cumpla

con la entrega total de la orden de compras.

5. La adjudicación será rcalizadaen base a criterios de CUMPLE/NO CUMPLE.

6. Los pagos se harán con la factura y conduce recibida conforme por la unidad

correspondiente del HRJMCB.

3. Valor referencial

EI valor referencial para esta compra asciende aRD§1,,697,255.43 incluidos los impuestos de

L"y y cualquier otró concepto que incida en el costo total del bien a adquirir, valor que ha

sido-obteniáo en el marco áe los estudios previos realizados y que sustentan el expediente

de la presente contratación.

Precio Afpico o Temerario. Se considera como precio afpico o temerario, aquellas ofertas

cuyo valor total sea inferior a un veinte por ciento (20 %) del presupuesto base (Solicitud de

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO GENERAL DEL

ANGIOGRAFO MARCA PHILLIPS AZURION

UNIDAD DE ENFRIAMIENTO REF. 45t220400652

Compras).
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Artículo 123.- Exclusiones de ofertas temerarias. La institución contratante podrá excluir

una oferta si determina que el precio o el costo indicado en ella resultan temerarios en

relación con el objeto de la contratación y suscita dudas acerca de la aptitud del oferente

para evenfualmente cumplir el contrato;

4. Lugar de entrega de los bienes

EI lugar de entrega del bien a adquirir es: En el Hospital Regional Dr' José Maria Cabral y

naezlUnlVCn),iituado en Ia Calle SabanaLarga, esquina Av.27 de febrero, en Santiago

de los Caballeros, República Dominicana.

5. Tiempo para la entrega de los bienes

Los bienes deberán entregarse dentro de los plazos finales establecidos en este pliego (y sus

anexos) así como en los cronogramas de fiabajo presentados por el (1a) proveedor (a)

aprobados por la institución contratante. El total de los bienes a entregar deberán ser

rácibidos dá acorde al plan de entrega publicado y coordinado con el Hospital Regional Dr.

José María Cabral y Báez (HR]MCB).

El plazo mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos

esti-mados de las prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su ofertat para

que la institucióniontratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo

que disponga el (1a) proveedor (a), luego de adjudica do, para garantizar la entrega del o los

b-i".,"r, ,ro oiigir,urán mayores erogaciones para la institución contratante y serán asumidas

exclusivamente por éste.

El plazo para la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se

.o.,rrertirá en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la

institución contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

6. Cronograma de actividades

ANEXAR CRONOGRAMA DEL PORTAT
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7, Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas

De conformidad con el arlculo L05 de la Ley 47-25los(as) oferentes deberán presentar sus

propuestas por vía electrónica , a fravés del SECP, o en formato papel ante la instifución

contratante en la Calle Sabana Larga, esquina Av. 27 de febrero, en Santiago de los

caballeros, República Dominicana, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de

actividades de este pliego

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de aperfura. Las

qr.Írur"., obseivadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte

de los(las) peritos designados(as)'

7.1 Ofertas presentadas en formato papel

para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno

contentivo de la oferta técnica que se denorninará"Sobre A" y otro contentivo de la oferta

económica que se denominar á " Sobte 8" .

Los documentos contenidos como Oferta Técnica y Oferta Económica, deberán ser

presentados tanto en original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera

pagi.,u del ejemplar, junio con una fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente

ma"rcada 
"r-, 

,r, pri- era página, como " COPIA" y en eIla deberá constar en la prime ra página

la firma originál del (la)oferente y de ser una persona jurídica la firma del representante

legal y el sello social de la compañía.

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar

foliáas, y cuando r" trutu de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la)

representante legal y llevar el sello social de la compañía.

El "Sobre contentivo" deberácontenet en su cubierta la siguiente idenüficación:

NOMBRE DEI(LA) OFERENTryPROPONENTE (Sello Social)

Firma del (1a) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
HOSPITAL REGIONAL DR. JOSE MARIA CABRAL Y BAEZ
REFERENCIA: HRJMCB'CCC-PEEX-2026-0004

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo

dispuesto anteriormente.

7.2 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la

documentación requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica y otro

contentivo de la oferta económica.
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Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (1a)oferente o de

ser una periona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como soporte

papel, será ünsiderada solaménte la oferta electrónica. De existir discrepancias entre 1o

áigituao en el SECP y Ia documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el

do"cumento cargado por el oferente, siempre que esté firmado por eI oferente y además

sellada cuando se trate de una persona jurídica.

8. Documentación a Presentar

La documentación solicitada vinculada al objeto de Ia contratación será analizada y

evaluada por los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica,

financiera y la idoneidad del oferente para ejecutar el contrato.

El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

documentot qrl forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante

Sobres cerradás y sellados o formato electrónico cargado en eI SECP deben llevar latibfica/
firma del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a)

designado(a) para dicho fin.

Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de

conformidad con 1á legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien

tenga la competencia para haáerlo y con las traducciones al español y legalizaciones

correspondientes para ser acreditados en la República Dominicana.

9. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones

contratantes son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referencia,

especificaciones técnicas y son autónomas para requerir la documentación con la que

veiificarán el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de Io anterior, no podrá

solicitarse documento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el

cumplimiento de un requerimiento establecido en este pliego y en sus fichas/

especificaciones técnicas.

g.L Documentación de Ia oferta técnica

g.l.L Credenciales:

a) DocumentaciónLegal:

L) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC'F'034)

2) Formulario de Información sobre e1(1a) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII), no tiene que sel depositado, será verificado en línea por la institución'
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4) Estar al dlacon el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en Ia Tesorerla de la

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por 1a

institución.
5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de

iontrátaciones Prlblicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

actividad comercial 8516L501 Mantenimiento o reparación de equipo medico mayor

(capital) 11l}TT}2lntercambiadores de enfriado referida en el numeral uno (L) sobre

')o6¡.to del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, setá

verificado en línea por la instituciÓn.
6) Copia del Registro Mercantil expedido por

correspondiente (vigente).

7) Poder de representante (Si aplica)

Ia Cámara de Comercio Y Producción

B) Carta firmada y sellada, indicando que acepta las condiciones de acorde a 1o establecido

en elNo. 8 Condiciones de pago y retenciones de la Sección III de este pliego de condiciones.

9) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente firmado y

sellado.

10) Carta firmada y sellada, indicando estar de acuerdo con la visita técnica a sus

instalaciones.

L1) Carta de aceptación de los tiempos de entrega.

12) Carta de certificación del mantenimiento de la oferta por el periodo de duración del

contrato y / o hastanoventa días después de la presentación de la oferta.

13) Formulario firmado y sellado de Debida Diligencia.
14) Certificación de proceso de igual envergaduray rubro, vigente.

15) Certificación de exclusividad emitida por PHILLIPS company vigente.

b) Documentación técnica:

L. Documento «Oferta Técnica». El oferente participante deberá presentar un documento

identificado como «Oferta Técnica, en el que se detallará, de manera textual, los bienes

ofertados (conforme a 1o requerido en el numeral2. Especificaciones de los bienes, deberá

incluir todas las especificaciones, fotos y cualquier otra información considerada necesaria

para determinar ellumplimiento de estos. Documento debidamente firmado y sellado por

el representante legal del oferente. (No subsanable)

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios

deberán presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cuaI debe incluir: Las generales

actg1alizid.as de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que 1o integran;

Las obligaciones de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así

como laiolvencia económica y financieray laidoneidad técnica y profesional; Designación

del(la) representante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad

solüária áe los(as) integrántes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de

selección, como en la de ejecución del contrato; Hacer constar que las Personas fisicas y / o

jurídicas que 1o componen no presentarán ofertas en forma individual o como integrantes

de otro consorcio, siempre que se ffatare del mismo objeto de la contratación.
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10. Contenido de Ia Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica

debárán ajustarse a loi requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar

alteraciones ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/proponente cotlzará el precio del bien o producto, de manera individual y

global, segun corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX),

Inclusión áe todos los gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y expllcitos según

corresponda. El oferente será responsabl e y pagará todos los impuestos, derechos de

aduana, o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o

gubernamátales, dentró y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes a

ser suministrados.

Si el precio de la oferta es inferior en más de un 20% enrelación al presupuesto base o valor

referóncial del lote o ítem, o del presupuesto general si es un único lote, se considerará no

sustentable o temerario, por ser anormalmente bajo para cumplir con el objeto de la

contratación y la oferta podrá ser objeto de descalificación.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) Plazo mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta noventa días después

de la presentación de la oferta.

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del

período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo, Los(as) oferentes/proponentes

podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas'

Aquellos(as) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar elplazo

de la garantía de seriedad de oferta oportunamente constituida.

1,0.1 Documentos de la oferta económica

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica, los siguientes documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1)

orlginal debidamente marcado como 'ORIGINAL" ertla primera págtna de la Oferta, junto

.oirrru fotocopia simple de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas

por el Representante iegal, debidamente foliadas y deberán llevar eI sello social de Ia

compania. Las copias deñen ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en Ia

primera página. (No Subsanable)
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11 Metodologla de evaluación

para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,

los peritos designados aplicarán h métod-ologlay criterios de evaluación establecidos en

esta sección y asl determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación,

suscripción y ejecución del contrato

11.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica

Las ofertas técnicas deberán contener toda Ia documentación requerida en el numeral 9.1

sobre "Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de manera que los(as)

peritos designados aI momento de evaluar puedan examinar detenidamente Ia
-clocumentacién 

present ada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada

por los oferentey'propon"rri", y dlterminar si una oferta cumple o no con 1o requerido,baio

Ia metodologla CumPle§o cumPle.

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el ofetentefproponente

quedará de^scalificado y en .orir".o"r,cia su oferta será desestimada, 1o cual será

áocumentado y moüvadó en el correspondiente informe de evaluación técnica emiüdo por

Ios peritos evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia

conjuntamente con las fases de evaluación.

25 sobre conxpras y contrataciones Públicas y sus nrcdi.ficaciorues.

11L;t,1,Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal debe permitir validar la etegibilidad del oferente/proponente, es

decir, que las p"rro.,rJfísica o jlrídica está legalmente autori zado y habilitado pararealizar

las actividades comerciales solicitadas en el país, y s1a vez, pala plesentar ofertas' Esta

documentación solo podrá ser evaluadabaio la metodología CUMPLE / NO CUMPLE'

Tendrá carácter subsanable conforme a 1o establecido en la sección 9.1.L sobre "a)

Documentación legal" siempre y cuando cumpla con e1 requisito al momento de

presentación de la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente:
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

1¡ Forn rlurio de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

@ción sobre e1(1a) Oferente (SNCC .F.042)

aciones fiscales en la Dirección General de

Impuestos Internos (DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en

línea por la institución.

@ sus obligaciones de la Seguridad Socia1 en Ia

Tesorería de la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será

verificado en línea por la institución.
I Estado (RPE), emitido por la Dirección

Geneial de Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la

codificación UNSPSC la acüvidad comercial 3516L501 Mantenimiento o

reparación de equipo medico mayof (capital) 4010L702 Intercambiadores

de enfriado referidá en el numeral uno (1) sobre "objeto del procedimiento

de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en

línea por la institución.

@oMercanti1expedidopor1aCámaradeComercioy
Producción correspondiente (vigente)'

7) Poder de representante (Si aplica)

@,indicandoqueacepta1ascondicionesdeacorde
a 1o establecido en elNo. B Condiciones de pago y retenciones de la Sección

III de este pliego de condiciones'

@omiso ético de proveedores (as) del Estado

debidamente firmado y sellado.

@indicandoestardeacuerdocon1avisitatécnica
a sus instalaciones.

L1) Carta de aceptación de los tiempos de entrega.

@ mantenimiento de la oferta por el periodo de

duración del contrato y/o hasta noventa días después de la presentación

de la oferta.

fa¡noimutario firmado y sellado de Debida Diligencia.

14) C"rttfr.rción de proceso de igual envergadura y rubro, vigente.

G) c"rttft.rctó" d" exclusividad emitida por PHILLIPS company vigente.

Adquisición de unidad de enfriamiento, Mantenimiento correctivo y preventivo general
' d"l angiografo marca PHILTPS AZURICON det Departamento de Hemodinamia

L1^,l.2Metodologfa y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas d.eberán contener la documentación técnica solicitada en numeral 9.1'

sobre b) ,,Documentación técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las
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especificaciones técnicasyf o fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será

evaluada bajo la metodoló$a Cumple/No cumple, de acuerdo al artlculo 114 de laLey 47-

25. En esta, todos los docrimentos ieferidos se convierten en habilitantes y obligatorios de

la oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar

habilitado; para Ia segunda 
"tupu, 

es decir, para la apertura y evaluación de las ofertas

económicas.

La forma de evaluación será la siguiente:

L1.2 Metodologla y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodologla Cumple/ no cumple.

r'rypggqlelg§"ig3

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Condiciones
Técnicas

Documento «Oferta Técnica». EI oferente participante

deberá presentar un documento identificado como

«Oferta Técnica" en el que se detallará, de manera

textual, los bienes ofertados (conforme a 1o requerido en

el numeral 2. Especificaciones de los bienes, deberá

incluir todas las especificaciones, fotos y cualquier otra

información considerada necesatia para determinar el

cumplimiento de estos. Documento debidamente

firmado y sellado por el representante legal del oferente.

(No subsanable)

Prop.rq44 ssotÉ*!§g

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Oferta económica presentada en pesos dominicanos
(RD$). Los precios deberán exPresarse en dos decimales

(XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas,

impuestos y gastos que correspondan, transparentados e

impllcitos según corresponda y en la unidad de medida
establecida en el Formulario de Oferta Económica

SNCC,F.033 sin alteraciones ni correcciones.

Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033

presentado

12.3 Criterio de adjudicación

El criterio de adjudicación para determinar 1a

procedimiento de contratación es basado en base al

1.21, de la Ley 47-25.

oferta más conveniente Para este

menor precio, indicado en el arlculo
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SECCIÓN II: RECEPCIÓN, ATENTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

1. Recepción de ofertas técnicas y ofertas económicas

De conformidad con 1a Ley 47-25 este procedimiento de comPra menor PaIa el Hospital

Regional Dr. José María Caral y Báez con el número de Referencia HRJMCB-CCC-PEEX

ZOIO-OOO¡1a recepción, apertura y evaluación de las ofertas se llevará a cabo en una etapa:
-PEEX-

Etapa Unica. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas

".or-ró-i.rs 
y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y ofertas económicas.

Las ofertas podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en eI SECP hasta

la fecha estáblecida en el cronograma de actividades, de1 presente Pliego de Condiciones.

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática

se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin

posib"ilidad de que se conozca su contenido hasta que la insütución contratante realice la

apertura, en la fecha y hora fijadas en el crono grarrra de actividades previsto en el presente

pliego de condiciones.

Cuando se trate de ofertas en formato o soporte papel,la Unidad Operativa de Compras y

Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar

registro de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un

conduce de recepción de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)

oferentes/proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto

de aperturá nó se inicie en la fecha y/ o enla hora señalada en el pliego de condiciones.

2. Apertura de ofertas técnicas y de ofertas económicas

La apertura c1e 1as ofertas recibidas ya sea en formato papel o electrónico se realizará en acto

púbúco en presencia de la DAF y la UOCC y de los(las) oferentes que deseen participar para

quie¡es la asistencia será voluntaria y nunca obligatoria, en la fecha, lugar y hora

establecidos en el croltograma de actividacles.

En el acto de apertura se hará constar las ofertas tanto técnicas como económicas recibidas,

tanto en formato o soporte papel como electrónicamente vía la plataforma SECP, y se

procederá a la aperturu du lur of"rtas técnicas, según el orden en que hayan sido recibidas.

La UOCC elaborará el acto simple incluyendo las observaciones rcalizadas en el desarrollo

del acto aperfura de las ofertas técnicas, si las hubiere'

3. Evaluación de ofertas técnicas y de ofertas económicas, aclaraciones y subsanación
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Los(as) peritos designados paralaevaiuación, procederán a Ia validación y verificación de

los documentos de la oferta técnica y de ofertas económicas evaluando conforme a la

metodología y criterios establecidos.

Ante duda sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de

emitir el informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por la DAF, según

corresponda y notificado por la UOCC al (ta) oferente, las aclaraciones en los términos del

artícul,o 112'de la Ley +i-ZS que considere necesarias y comprobar Ia veracidad de la

información recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) peritos emitirán un informe preliminar de eaaluación técnica en el cual se indicará

si las ofártas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviaciones,

reservas, omisiones o errores de naturale za o de tipo subsanables de conformidad con la

normativa.

En los casos en que se presenten desviaciones/ reservas, ornisiones o errores de naturaleza

o tipo subsanabies, los(as) peritos procederán de conformidad con 1o establecido en e1

arlculo 11,2 d,ela Ley +Z-ZS iarasolicitar, mediante acto administrativo emitido por la DAF,

según corresponda y notificado por Ia UOCC al (1a) oferente, las subsanaciones en el plazo

previsto en el cronograma de actividades.

Concluido el plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un único documento;

informe definitioo ie eaaluación técnica, informe de eaaluación ofertas econÓmicas en el

cual se indicará si las ofertas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen

desviaciones, reservas, omisionei, de nafuraleza o de tipo subsanables de conformidad con

la normativa.

4. Debida diligencia

El Hospital Regional Dr. josé María Cabral y Báez (HRJMCB) para reducir la exposición

de este procedimiento de contratación a riesgos legales, operativos, financieros,

tecnológicós, antrópicos, económicos, de corrupción, de integidad, reputacionales, de

lavado áe activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de

evaluación técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como

medida de mitigación para los diversos riesgos asociados con el procedimiento,

garantlzando Ia integridad, transparencia y legalidad de este'

En ese sentido, el Hospital Regional Dr. |osé María Cabral y Báez (HRJMCB) se resetva la

facultad d,e realizar ul pro."ro de debida diligencia dentro del marco de la presente

contratación a fin de:

1) Comprobar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos,

datos o informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

2) Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3i La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos

contra Ia administración p:ública,lavado de activos y otros;
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4) Constatar errores o escrituras similares en los documentos presentados por

diferentes emPresas en el procedimiento de contratación;

5) Identificai coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos

proveedores tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como

Dirección General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que

administran el Registro Mercantil, entre otros;

7) Prevenir vuhéraciones aI régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

establecido en el arfculo 38 de la Ley Núm, 47-25 y sus modificaciones;

B) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la

organización para gestionar posibles conflictos de interés;

9) Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

1b) Detectar si uná Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una

persona juridica,la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.

if¡ O"t"i-inar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contratación, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que

se asocian a un mismo ProPonente.

Si durante la realización de la debida diligencia, se determina que eI oferente está sujeto a

inhabilidades, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado

documentos, así como-parücipado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la

entidad contratante deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios.

Además, le otorgará un plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también

por escrito, sus argumentos y evidencias que demuestren que no existe 1o alegado.

Si el oferente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a 1o

solicitado o .,o iog.u demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará

descalificado. En consecuencia, su oferta será desestimada, 1o cual será documentado y

motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás

acciones civiles, administrativas y penales que pudieran corresponder.

5. Confidencialidad de la evaluación

La información relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de

aclaraciones y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes

ni a otra persona que no parücipe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto la DAF,

haya apróbado loJ informes de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberán ser

prth.udor en el SECP y notificarse directamente a todos los oferentes participantes, de

conformidad con el Arlculo 219 de 1a Ley 47-25.

6. Desempate de ofertas

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá a elegir 1a oferta

que Criterios especiales de evaluación permitidas por el artículo 770 de la Ley 47-25,pata

árfirrrru, el cumplimiento con el criterio deberá existir constancia inequívoca en Ia oferta

evaluada.
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Si ninguna de las ofertas cumple con algunos de los criterios de preferencia para el

desempate, se procederá con h ádludicación mediante una selecciÓn al azat, tipo sorteo, el

cual se lley aráá cabode manera piblica,con los oferentes empatados, la DAF y en presencia

de Notario Público, quien certificará el acto.

7. Adjudicación

La DAF, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y

recomendación de adfudicación emitido por los(as) peritos !,tras verificar que la evaluación

se haya realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de

condiciones, aprueban el informe y emiten ei acto contentivo de Ia adiudicación. Tanto el

informe de loi peritos como el acta de la DAF , deberá publicarse inmediatamente en eI

SECP.

La UOCC deberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el

informe de evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al

procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

8. Adjudicaciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garanla de fiel

cumplimento o dé rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carts

de §olicitud de Disponibiliilad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con e1

reporte de lugares ocupados, que certifique si está en capacidad de suministrar los bienes

ofertados. Dicho Oferente/froponente contará con un plazo de 48 horas para responder la

referida solicitud.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como

sucesivamente ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, la DAF declarará el

procedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará ia

convocatoria a un nuevo procedimiento de selección.

SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

1.. Plazo para la suscripción del contrato

El contrato entre El Hospital Regional Dr. |osé María Cabral y Báez (HRIMCB) y el(la)

adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que establece el cronograma de actividades

dei presente pliego de condiciones, el cual no deberá ser mayor a veinte (20) días hábiles,

contados desde la fecha de notificación de la adiudicación'

2, Validez y perfeccionamiento del contrato

El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento

jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garanfa de FieI

Cumplimiento de contrato hayan sido satisfechas.
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El contrato se considerará perfeccionado urta vez se publique Por el SECP y en el portal

institucional de El HospitafRegional Dr. ]osé María Cabral yBáez(HRIMCB) enun plazo

no mayor de cinco (5f dias habiles luego de su suscripción y, además, 
-.1 

ul caso de las

instituáiones sujetas a la Ley nhm. L0-07 del sistema Nacional de Control lnterno, se haya

registrado en la ContralorlaGeneral de la Rephblica.

3. Vigencia del contrato

La vigencia del Contrato será a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta su fiel

cump"limiento y liquidaciO* d" conformidad con el Cronograma de entregas, el cual

formará parte integral y vinculante del mismo.

4, Supervisor o resPonsable del contrato

La El Hospital Regional Dr. ]osé María Cabral y
supervisor o responsable del contrato a: Dra. Flor Ct

IMCB) ha designado como
designado

5. Entregas a requerimiento

El Hospital Regional Dr. |osé María Cabra1 y Báez (HRJMCB) solicitará que el objeto de

la contratación se cumpla en entrega única. Por tanto, estos bienes se requerirán en su

totalidad de forma inmediata.

El adjudicatario(a) entregará de lunes a viernes en horario de 9:00am a 3:00pm según

requerimiento de almacén de despensa'

6, Suspensión del contrato

El Hospital Regional Dr. ]osé María Cabral y Báez (HRJMCB) podrá ordenar la

,rrp"r,r1ón temporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la

máxima autoridad y notificado al(la) contratista, por las causas que establece el arlculo 153

de la Ley 47-25.

La DGCP, también podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de una medida

cautelar impuesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación o
inhabilitación.

7. Modificación de los contratos

Toda modificación del contrato, sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se

formalizaráa través de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 14 de la Ley

4T-25 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser

publicada en el SECP.

8. Condiciones de pago y retenciones

Págrna L6 de 18



Adquisición de unidad de enfriamiento, Mantenimiento correctivo y preventivo general

del angiografo marca PHILLIPS AZURICON del Departamento de Hemodinamia

La institución contratante proced erá a realizar un pago por concepto de avance del treinta

por ciento (30%) con la presentación de la 1arunlia de buen uso del anticipo.

Se realizará un pago total a presentación de facfur a, al fínalizar la entrega de los bienes

adjudicados. Estos-pagos se harán en un período no mayol de ciento veinte (120) dÍas

.ontudo, a partir dá que el proveedor remita al supervisor o responsable del contrato las

facturas de ios bienes ofrecidos. No está permitido que el proveedor reciba el pago total de

los bienes sin que el objeto del contrato se haya cumplido.

9, Recepción de los bienes

Concluida la entrega de los bienes, el personal designado por la insütución como

responsable del conirato procederá a completar un acta de recepción provisional donde

detirmine, a partir de las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron o no

con 1o pactado.

Si el suministro de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la institución deberá

formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo no mayol de cinco (05) hábiles, a

partir del día siguiente de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho de

intimar a la institución contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el

referido plazo.

De existir cualquier anomalía con la entrega o posibles desperfectos o diferencias en los

bienes ofertadoi y los recibidos por la entidad contratante, y se tenga tiempo suficiente para

que el proveedor corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita,la

lnstituáiOn deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, al proveedor Para que

subsane los defectos y proceda, en un plazo no superior a cinco (05) días hábiles, a la

corrección de los errores detectados.

En los casos donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en los bienes o en la

entrega de los mismos, antes del período en que la institución 1o requería, esta deberá

notifilar en un plazo de cinco (5) días hábiles, eI acta de no conformidad con la recepción de

los bienes y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas

correspondientes por la falta del proveedor.

10. Finalización del contrato

El contrato finalizarapor una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo; a)

Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c)por rescicion; previstas

en el artículo 154 de la LeY 47-25.

L1. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de

aquellas contempladas en la normativa:
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a) La mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por

más de un (01) día
b) El incumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones

técnicas, prevista en el presente pliego de condiciones;

c) El suministro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y /o adiudicadas.

El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor podrá suponer una causa de

resolución del mismo de conformidad con el artículo 1,47 dela Ley 47-25, sin perjuicio de las

acciones penales o civiles que correspondan.

12. Penalidades por retraso

1) Advertencia escrita
2) Ejecución de las garantías.
3) Penalidades establecidas en el pliego de condiciones o en el contrato.

4) Rescisión unilateral sin responsabilidad para la entidad contratante.

L3. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas

el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, contta e1(1a) oferente o contratista

que ha cometiáo alguna de las infracciones regladas en el arlculos 226,227 y 228 de la Ley

47-25,

El procedimiento administrativo sancionador por las infracciones administraüvas referidas

"nlo, 
numerales del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por Ia DGCP, si en el

cumplimiento de su función de verificar que se cumplan con las normas del SNCPP,

identifica indicios de que han sido cometidas.

14. Anexos documentos estandarizados

E1(1a) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos estándar

determinados en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del mismo, a

los fines de facilitar ia evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados(as).

Se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos

documentós estandari zad.os, 
"rio 

t',o será moüvo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo

para que los peritos la evalúen. A continuacióru se mencionan los documentos de este

procedimiento:

Formulario de presentación de oferta técnica SNCC'F'034

Formulario de información del cc.F.042
Formulario de presentación ica SNCC.F.033

Compromiso ético para

1)

2l
3)

4l
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